
 

  
DECRETO 4650/2004  
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN  

 
 

 

Ley de salud y medio ambiente. Sistema provincial de 
salud. Contrataciones. Modificación del art. 31 de la 
ley 7466.  
Del: 23/12/2004; Boletín Oficial 05/01/2005.  

 
 

Artículo 1° - Modifícase el segundo párrafo del Artículo 31 de la Ley N° 7466, el que 
queda redactado de la siguiente manera: "No obstante lo expresado precedentemente, el 
SIPROSA podrá utilizar el sistema de compra, venta o locación directa y/o por cotejo de 
precios cuando la operación no exceda los $ 664.200,1 actualizado al mes de diciembre de 
2003. El Presidente del SIPROSA podrá actualizar, mediante Resolución, el monto 
consignado en el presente Artículo, en base al incremento del nivel general del Indice de 
Precios al Consumidor de Bienes y Servicios de San Miguel de Tucumán".  
Art. 2° - Comuníquese a la Honorable Legislatura en los términos e la ley N° 6686 y 
modificatorias.  
Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública.  
Art. 4° - Comuníquese, etc.  
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